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r>I~ECCION; 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casadó~ interpuesto .por los señores 
Agustín A. Rojas, mayor de· edad, casado, Sargento de la 
Policía Nacional Dominicana, del domicilio y residencia de 
Santiago y Augusto López, mayor de edad, casado, agri
cultor, del domicilio y residencia de Jacagua, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago,. 
de fecha doce de julio de mil novecientos veintitres, quecon
dena al primero a sufrir 1~ pena de dos años de prisión 

. correccional por los hechos de estafa y robo con violencia y 
al segundo a un año dé prisión correccional por complicidad 
en ambos hechos, y ambos solidariamente a doscientos pe
sos de indemnización y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apélaci(m, en fecha trece de julio de 
mil novecientos veintitres.- , 

Oído al Magistrado Juez Relator.· 
_ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 
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La Suprema Corte, de5;pués de haber deliberado y visl:os' 
los artículos 59, 382, 405 y 463 del Código· Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
. en sus atribuciones de Tribunal Criminal, reconoció al acu
sado ·Agustín A. Rojas culpable de estafa y de robo co.n.vio- · 
lencia; y al acusado Augusto López culpable de comphctdad 
en ambos hechos. 

Considerando, que conforme al artículo 382 del Código 
Penal el robo cometido con violéncia se castiga con la pena 
de trabajos públicos; y que el artículo 59, del mismo Código 
dispone que a los cómplices -de un crimen se les impondrá la 
pena inmediatamente inferior a la que corresponde a los 
autores del crimen. · · ...,. 

Considerando, que la pena inmediatamente inferior a la 
de trabajos públicos es la de"éención. 

Considerando, que el Tribunal Criminal reconoció cir
cunstat:l¡cias atenuantes en favor de ambos acusados; y que 
el artículo 463 del Código Penal dispone, para el caso en que 
existan circunstancias atenuantes que si la Ley impone la 
pena de trabajos públicos, qüe no sea el máximum, los Tri:. 
bunales podrán rebajarla a la de reclusión, o de prisión 
correccional cuya duración no podrá ser menos de un año;- y 
que a·si mismo~ pueden imponer la perí'a de J?risión correccio~ · 
nal en Jugar de la detención. . · ·. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que los jueces det fondo hicieron una recta 
aplicación de la Ley al imponer la pena a los acusados. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Agustín A. Rojas y Augusto López, 
contra sentencia dé la Corte df Apelación del Depar1mmen
to de Santiagó, de fecha doce de julio de mil novecientos 
veintitres, que condena al primero a sufrir la peria de dos 
años de prisión correccional por los hechos de estafa y robo 
cún violencia y el segundo á un año· de prisión correccional 
por CO!flplicidad en ambos hechos,_ y ambos solidariamente · 
a dosctentos pesos de indemnizaCión y pago de costos, y los 
condena al pago de los costos. · · 

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au
gusto A. ]upiter-M. de J. Viñas.-,-D. de Herrera.~Eud. 
Troncoso de la C. ' · · 

Dad_a y firmada ha sidó la ant~rior sentencia por los 
señores Jueces que más arriba, figuran, en la audiencia pública 
del día cuatro de mayo de , mil novecientos veinticinco, __ 
lo que yo, Secretario General; certifico.-Firmado:-EuG. A. 
ALYAREZ. -1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICLA.

EN NOMBRE DE .. LA REPÚBLICA. 

5. 

Sobre. el recurso de casación interRuesto por ~1 señor 
Juan Alej·andro Ibárra, propietario, rentista, de este do~i
cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Depat:tamento de_Santo Domingo, ·de fecha veintiseis de 
setiembre de·mil novecientos veinticuatro. 

Visto d memorial de casación presentado por el Lic. Mi
guel A. Pichardo, abogado del recurrente, en el cual se alega 
~ontra la sentencia impugnada la violación de los artículos 
1134, 1700 del Código Civil, 141 del Código.de Pr'ocedi- · 

--miento Civíl, 8 segunda parte, ¡5, 24 y 27 de la Ley de 
Insolvencia, Orden Ejecutiva N9 759. 
- Oldo al Magistrado Juez-Relator.-

Oíd.o al Lic. Miguel A; Pichardo, ahogado de la parte. 
'i~1timante, en su escrito dé alegatos, ·ampliación y conclq- ! 
~nones. , 

. Oído al Lic. Salvador Otero.Noiasco, ahogado de la pat
t~ iutimada en su escrito de réplica, atnpliación y conclu-
swnes. · 

Oído el dictamen dei Magistrado Procurador Generalde 
la República. . - , 

La Suprema Corte, después de haber delibentdo, y vist()S 
los artículos. 1134, 1234, 1700 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedirrliento Civil, .8 segunda parte, 15, 24 y 
'27 de la Ley de Insolvencia y 71 de la Ley sobre Procedi
_miento de Casación. ' -

Considerando, que son hechos demostrados y admiti- , 
dos·en la sentencia impugnada, los siguientes: a) que el se
ñor Juan Alejandro Ibarra le· prestó a los señores Félix de 
Valois Cristian y Antonio Bn:mdini, en fecha diez y nueve de 
octubre del mil novecientos veintiuno y de acuerdo con los 

·· términos de la Orden Ejecutiva N9 671, la suma de un mil 
pesos,oro con interes del uno pop ciento-mensual y con la 
garantía de varios aparatos para la fabricación de licores 
debiendo efeCtuarse el pago de esta suma el día diecio~ho de 
mayo del año mil novecientos veintidos; b) que el día del 
ven~ifniento ni después/ pagaron los deudores su deuda ni 
los mtereses convenidos, y en tal virtud el acreedor, señor 
Juan Alejandro Ibarra, krequirió al Alcalde que se obligara 
a los d_eudores~F. de Valois Cristian y Braridini a la entrega 

' . 
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de los aparatos y demás objetos puestos en garantía con el 
fin rle hacerlos vender en pftblica subasta, efectuándose esta 
venta el día primero de julio del mil-novecientos veintidos 
por el precio de om;¡~ientos pesos oro; ~). que instlficienté 
esta suma para cubnr el pago de los m1l pesos prestad0s a 
los señores .F. de V~lois Cristian y Antonio Brandini y el de 
los.intereses consiguientes, y no encontrándose el señor An- . 
tonio Brandini en"el país, demandó él señor Juan Alejandro 
lbarra al señor F. de Valois Cristian, conciliatoriamente, y 
como este no compareció ante etAlcalde, lo demandó por 

- ante el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo, en 
fecha quince de noviembre del mil novecientos veintidos 
para que se oyera condenar al pago· de la sumE!:_ de cuatro
cientos noventa pesos siete centavos o sea la mitad del tata] 
de la obligación-del diez y nueve de octubre de mil noyecien- -
tos veintiuno, más los intereses y los costos; d), que para 
responder a esta demanda constituyó el señor F. de Valois 
.Cristian al abogado Lic. Salvador Otero Nolasco, e), que 
en la audiencia del dos de.. diciembre del año mil novecientos 
véintidostuvo lugar la.vista de la-causa a la cual no com
pareció el demandado, señor F. de Valois Cristian, y:;¡. peti-

. ción del demandante se pronunció el defecto contra el de
mandado, sentencia q1.1e intervino, como ·se verá mas ade
lante; fué dictada el veintiocho de abril del mil novecientos 
veintitres; f ), que con fecha seis de diciembre del m.n nove-' 
cientos veintidos se acojió a la Ley de Insolvencia el señor 
Féljx ele ValqisCristian y mas tarde_ en fecha que no demues
tra el proceso, el señor Juan Alejandro lbarra sometió·su 
crédito de cuatrocientos noventa pe&os siete centavos al De
positario Procurador y éste funcionario, en fecha ocho de 
enero de mil novecientos veintitres se lo devolvió por· no 
figurar tri la relación del pasivo de fa insolvencia y haber 
debido encaminar su reclamación ppr ante el Juez, según lo 
dispone el artículo 24 de la Ley de Insolvencia; g), que el 

· día nueve de enero de mil novecientos veintitres, intervino 
acuerdo entre el insolvente y Sl:!S acreedores y fué validado 
por el Juzgado este acuerdo el día cinco del subsiguiente mes· 
de febrero; h), '1Ue COn fecha veintiocho de abril demil nO
vecientos veintitres resolvió el Juzgado de Primera Instan 
cía la demanda del señor Juan Alejandw Ibarra del quince 
de noviembre del mil novecientos veintidos y acogiendo las 
conclusiones d_e éste, pronunció el Juzgaq·o e~ defectopor 
falta de concluir contra el deman·dado señor F. de Valois 
Cristian y, condenó a éste a pagarle' inmediamamente al 
demandante la suma de cuatrocientos noventa pesos siete 
centavos, resultante de la obligación que contrajo conjunta- · 
men~e con el señor-Antonio Brandini, a los intereses legales· 
de dtcha suma desde el día del préstamo ha~ta: la completa 
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ejecución de la sentencia, a una multa de dos pesos y al pa
go de los costos; i ), que el día veintitres de julio c1el mil 
novecientos veintitre.s el señor José Corleto le notificó al 
señor F, de Valois Cristian la sentencia en defecto del veinti
ocho de Abril de mil novecientos veintitres y el acto del dkz 
y ocho de julio del mil novecientos veintitres en virtud del cua t 

. el señor Juan Alejandro Ibarra le transfirió los derechos de 
esta se.ntencia de· acuerdo eón las siguientes estipulaciones: 
«El. señor Juan Alejandro !barra, por ef presente contrato 

- <<cede y traspasa sin ninguna garantía al señor José Carleta 
<<todos los derechos que le acuerda: la anterior sentencia·de
«signada (la en defecto del veintiocho de abril de mil no,;e 
«cientos veintitres) a fin de que se subrogue, sin ninguna ga
«rantía,· en todos los d,erechos, acciones o persecuciones a 
<<que haya lugar contra el señor F. de Valois Cristian, sin. 

·«reserva alguna; ejerza en su nombre el señor Carleta, a su 
<<riesgo y pelígro todas las acciones que estime pertinentes 
«derivadas de la predicha sentencia;'y a su vez el señor Cor
leto se oblj'ga en caso de continua-r los procedimientos a ha
cer todos los gastos necesarios y a sostener por su sola 
cuenta las• diferentes contestaciones a que hubiere lugar, 
siri que jamás pueda ser inquietado o perseguido el señor 
!barra bajo ningún «pretexto porque se entiende que si por 
«efecto de la sentencia dicha ·hay lugar. a alguna indemniza
«ción o daños y perjuicios contra: el señor Corleto él deberá 
«sólo soportarlos sin ningún recurso contra el señor Ibarr<:~.; 

· da'presente transferencia consentida por ambas partes cori
«tratantes ha sido convenida en la suma de doscientos <;in
«cuenta pesos oro que de contado_ ha pagado el señor José 

. «C-orleto al señor lbarra,-- quien ha entregado al cesionario 
«todos los documentos que posee contra' el séñor. F. d~ Va

. «loisCristian, así como la sentencia que lo condenan; j ), que 
el día j:reintiuno de julio de mil novecientos veintitres el abo

.. gado del señor P: de Valois Cfistian le declaró al abogado 
del señor Juan Aleja~ndro Ibarra en oposición a la sentencia 
en defecto del veintlocho de abril d~ ese mismo año y el día 

" -siete del subsiguiente mes de agosto, consecuente con esa de-
.. claración, demandó al señor Juan Alejandro !barraN por 

ante el Juzgad o' de Primera Instancia de Santo Domingo, en 
oposición a la referida· sentencia en defecto del veintiocho de 
abril de mil novecientos veintitres, • y este Tribunal conoció 
de la causa _en la audiencia del quince de noviembre del r,epe
tiqo ajio de mil novecientos veintitres; k), que el día doce 
de octubre de mil novecjentos veintitres el señor José Car
leta, como cesionario de los derechos que lé transfirió el se
ñor Juan Alejandro !barra, le notificó al señor F. de Valois 
Cristian, fori:nal mandamiento de pago y el doce del subsi
guiente mes de noyiembre a su diligencia y persecución se 
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procedió al embargo de bienes muebles del señor F. de 
Valois Cristian contra el cual embargo intentó el Doctor 
Carlos Manuel Olivo una demanda en distracción de una 
parte de dichos muebles; 1 ), que el día veintiuno de no
viembre del ·mil novecientos veintitres rindió sentencia el 
Juzgado de Primera Instancia en la oposición intentada por 
el señor F. de Valois Cristian disponiendo admitir la oposi
ción, rechazar por improcedente la e;xcepción de falta de ca
lidad propuesta por el demandad o seüor Juan Alejandro 
!barra, declarar temeraria e infundada la demanda· de este 
del quirice de nqviembre del mil novecientos veintidos, revo
car la sentencia del veintiocho dé abril del mil novecientos 
veintitres, declarar nulo el emba.rgo trabado sobre bienes 
del señor F. de Valois Cristian y coadenar al demandado al 

, pago ele los costos; 11 ), que de esta sentencia apeló el señor 
Juan Alejandro Ibarra y la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, re!"olvió por su sentencia del veintiseis "de setiembre 
del mil novecientos veinticuatro, rechazar la apelación in
terpuesta por el señor Juan Alejaddro !parra, confirmar en 
toda::. sus partes la sentencia apelada, condenar al apela~t~ 
porhaber sucumbido en su recurso a una multa de dos pesos 
oro y condenarlo al pago de los costos de-ambas instancias 
y a los demás que causarse puedan hasta la ejecución defini
tiva del fallo; 

Considerando, que contra esta sentencia se provéyó en 
casación el señor Juan Alejandro !barra y funda su recúrso 
en los siguientes cuatro medios: 1 9 ·; violación del artículo. " 
1700 del Código Civil; 2 9 , violación .del artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; 3°, violación de los artfeulos , 

· 8, segunda parte, 15, 24, y 27 de la Ley -de Insolvencia y 
4 9 , violación del artículo 113.4 del Código Civil. . · 

Considerando,: En cuanto al primer medio: que es Iiti- • 
" jioso etderecho cuando como en el caso ocurrente, existe en 

el momento de la cesión de este derecho y a causa del mismo, 
un proceso entre elacreedor cedente y su acreedor, pendiente 
Je solución ante un Tribunal cualquiera; que la cesión de un 
derecho litijioso aunque haya sido debidamente notificado ·,.... 
al d€>udor no desapodera de la causa incoada al acreedor'ce
dente, y por tanto, el deudor puede válidamente seguir co·n
tra él el procedimiento de ésta causa; que el artículo 1700 
del C~digo Civil solamente es aplicable al retractO litijioso 
autonzado. por el articulo 1699 del mismo Código; que en 
con.secue~cta, la 'Co~te d~_Apelación de Santo Domingo, n.o 
h~ mcurndo en la vwlacron del artículo 1700del Código Ci
vil, al rechazar la apelación del señor Juan Alejandro !barra, 
fundada en el carácter litijioso del derecho que este cedió al 
señor José Corleto, 

Considerando,: En cuanto al segundo.medio: qüe en la 
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senténcia--íil:Jpugnada están ~uficientemente expuestos los 
motivos o -razones en las· cuales fundó el Juez el Dispositivo 

_de dicha sentencia, y por consiguiente, ·no violó _en ella la 
aplicación del-artículo 141 del Código de Procedimiento_ 
Civil. -· · 

Considerando,: En cuanto al tercer medio: que en lá 
. sentencia objeto del ¡3resente recurso de casación 110 se han 

cometido las violaciones señaladas en este medio; a): por
·que en esta sentencia no ha juzgado elJuez, porque no le fué 
sometido,el acuerdo celebrado por-el insolvente, señor F. de 
Valois Cristian, con los ªcreed ores de la insolvencia, sino 
que se hare.ferido el Juez en dicha senteJJcia a la imposibili
dad del acreedor del insblvente para incoar contra este una 
acción en cobro de su crédito mientras estuvieran pendientes 
los procedimientos de la insolvencia, de acuen;lo con los tér
minos del artículo 2,4 de la Ley de J11solvencia, del cual hizo 
correcta aplicación; y b); porque la admisión de este medio 
cÓñduciría: al ab~urdo de ser posible, en grado de casación 
la reforma de un dereého o del hecho que le sirvió de funda-

-. mento sin haber sido este derecho o este hecho el objeto de 
la sentencia impugnada;--· · 

Consideraudo,:- En ~uanto. al cu'a~to y último medio, 
que tai:npoco ba violado la sentencia atacada por el pre
sente recurso de casación el artículo 1:134 del Código Civil 
porque las obligaciones solo _sN~xtingíien por los medios 
señalados por laLey, (artículo 1234 del Código Civil) y la 
insolvencia del deudor si bien es cierto que retarda la época 

·del pago, no es ni_nguno de esto!'¡ medios. __ 

Por tales motivos, rechaza el-recurso de casación inter
puesto por el SJ!ñorJuan Alejandro Ibarra, contra sentencia 

- de. la Corte de Apelación d{!~ Departamento de Santo Domin
go, de fecha veintiseis de setiembre de·mil novecientos veinti-
cuatro, y lo condena al pago de los costos. · 

l 
Firmados·: Augusto A.]ápiter-A. Arredondo Miura.-

D. de Herrera.--Eud. Troncoso de la C.-M. de]. Viñas. 

Dªda -y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día ocho de mayo de mil novecientos veinticinco; 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. -
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.-
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Silverio, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y risidencia de Pizarrete, contra sentencia de la Cor
te de Apelaci6n del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de mayo de mil novecientos veintitres, que lo 
condena a sufrir la pena de quince años de trabajos públicos 
y pagD de costos por el crimen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tres de mayo de · 
mil novecientos veintitres. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurad_or General de 

la República. · , · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los. artículos 295 y 304 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación . 

. Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Manuel Silverio dió muerte voluntaria
mente a Feliciano Luis. 

Considerando, que conforme al artículo 295 del Código 
Penal el que voluntariamente mata a otro se hace reo de ho
micidio; y que el artículo 304 del mismo Código dispone que 
el ~ulpable .de homicidio será castigad o ,con la pena de tra-
baJOS públicos. · , 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma, y 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel'Silverio, contra sentencia de la 
Corte de Apelación délDepartamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de mayo de mil novecientos veintitres, que lo 

. condena _a quince año_s .d~ trabajos públicos y pago de costos 
por el cnmen de hom1c1d1o voluntario, y lo condena al pago 
de los costos. · . 

Firmados: R. ]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au
gusto A. ]upiter.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
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- señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del dia once de mayo de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Serretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
,-

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DÉ LA REPÚBLICA. 

/ 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Martín Almonte, mayor de edad, casado, négociante, del 
domicilio y residencia de <<Maimóm, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
ocho de octuhte del mil novecientos veintitres, que lo con
dena al pagó de una multa de mil ciento noventa pesos se-

\ tenta y un centavos yen caso dé insolvencia se le aplicará la 
pena de un día de prisión por cada cinco pes0s de multa, .a 
la restitución dt; dicha suma al Municipio de la común de 
Bonao y al pago dé costos por violación a la Orden Ej~cu-
tiva N9 89. ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté de Apela~ión, en fecha ocho de octu
bre de mH novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 3 y 4 de la Orden Ejecutiva N9 89 y 71 de la 
bey sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, ·que es constante en la sentencia impug: 
·Inda que el acusado Almonte confesó en audiencia que reci
bió de su antecesor la Tesorería Municipal de Bonao, sin 
déficit; y que al entregarla a su sucesor se encontró un déficit 
de mil éiento noventa pesos con setenta y un centavos. 

Considerando, que conforme al artículo 3 de la Orden 
Ejecutiva W' 89, «el descuido, negligencia o negativa por 
parte de cualquier funcionario o empleado respecto al depó
sito o remisión de fondos vencidos, o respecto a la devolu-
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la restitución dt; dicha suma al Municipio de la común de 
Bonao y al pago dé costos por violación a la Orden Ej~cu-
tiva N9 89. ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté de Apela~ión, en fecha ocho de octu
bre de mH novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 3 y 4 de la Orden Ejecutiva N9 89 y 71 de la 
bey sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, ·que es constante en la sentencia impug: 
·Inda que el acusado Almonte confesó en audiencia que reci
bió de su antecesor la Tesorería Municipal de Bonao, sin 
déficit; y que al entregarla a su sucesor se encontró un déficit 
de mil éiento noventa pesos con setenta y un centavos. 

Considerando, que conforme al artículo 3 de la Orden 
Ejecutiva W' 89, «el descuido, negligencia o negativa por 
parte de cualquier funcionario o empleado respecto al depó
sito o remisión de fondos vencidos, o respecto a la devolu-
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ción de los balances al Fisco al ser estos solicitados, b de la 
entrega a sus sustitutos en la misma oficina, o de otro mo
do:segúnorden de autoridad competente, de todos los sellos" 

- de correo, estampillas, papel sellado,-terrenos, edificios, úti- _, 
les, muebles, equipos materiales; suministros u otras cosas_ 
de valor por las cuales son responsables será culpable de
desfalco». 

Considerando, que el artículo 4 de la citada Orden Eje
cutiva dispone que <<cualquier funcionario o empleado con
victo de desfalco según se define en la presente Orden, será 
castigado con una multa no menos de la suma desfalcada y 
no mas-de tres veces dicha cantidad; _o con encarcelamiento -
desde dos a cinco años, o con ambas penas según la grave
dad del caso, el que el Tribunal Criminal decidirá· ~a su dis-
creción)). · · ·· 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, 
en sus atribuciones de Tribunal Criminal, apreciando sobe
ranamente el caso- del señor Martín Almonte, juzgó a éste 
autor de desfalco, conforme-a la Orden Ejecutiva-N9 89 .. · . . \ ;,... -~ 

Considerat1_9.ó, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable. . 

Por tales--motivos, rechaza el recurso de casación ínter
. - puesto por el señor Martín Almonte, contra sentencia d_e la 

Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
·ocho de octubre de mil novecientos veintitres, que lo con
dena al pago de una multa de núl ciento-noventa pesos se
tenta y un centavos yen caso de insolvencia se le aplicará la 

. pena de un día de pri~ión por cada cinco _pesos de multa, a 
la restitución de dicha suma al Municipio de la común de 

· Bo1:1ao y al pago de los costds por violación a la Orden Eje
cuttva N9 89, y lo condena al pa~o de los costos;· 

Finnados: R.]. Castíllo.-A.ug_ustC! A.]upíter.-A. Arre" 
dondo Miura.~D. de Herrera.-MJ. de]. Viñas~-Eud. Tron· 
coso de la C. 

~ _ Dad~ y firmada ha sí~ o la anterior sentencia por los 
se!lores JUeces que mas arnba figuran, en la audiencia pú
bhca del día once de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General; certifico. Firmado:-'-EUG, 
A, ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
ll:N NOMBRE DE LA, REPUBLlCA. 

13 .. 

Sobre el recurso de casación int!!rpuesto por el señor. 
Isidoro Toquí, mayor de .edad, soltero, marino, del domi
cilio y residencia de está ciudad, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
tres de mayo de mil novecientos veintitres, que lo condena 
a diez años de tr:;¡bajos públicós y pago de costos por el cri: 
men de robó calificado con la circunstancia agravante de la 

·reincidencia. · · · 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación en fecha cinco de mayo de 
mil novecientos v.:eintitres. · 

Oído al Magistrado Juez R.elator. . . 
-Oído el dictamen del Ma,gistrado Procurador General de 

la República. · · ·· -· · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos -ast-y 384 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre .Procedimiento de Casación. · .. · 

:.Considerando, que la Corte.de ApelaciÓn de Santo Do~ 
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, reconoció 

.01 acusado Isidoro Toquí, culpable de robo de mercancía 
de la propiedad del señor José Koussa, valiéndose Cle uno de 
los medios enun~iadcisen el inciso 4 del artículo 381 del Có-
digo Penal. - . · 

' Considerando, que conforme al artículo 384 del mismo 
Código, el roj:lO cometido empleando algt;tno,de los medios 
enun'Ciados en el inciso 4 del artículo.B81'se castiga con pena 
de trabajos-públiüos. . ·· . 

Considerando, q1..1e la sentencia es regular en la forma y. 
que la pena ·impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley pata el hecho del cual fué rec'onocido culpable. . . 

·Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
puest<:l por el señor Iside>ro Toquí, contra. sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de feéha tres de mayo 
de mil novecientos.veintitres, que lo condena a diez años de . 
trabajos públicos y pago d'e costos por el crimen de robo cae 
lificado con la circunstancia agravante de la reincidencia y 
lo· condena al pago de los costos. ; . 

Firmados: R. J. Castillo.--Augusto ,4 :Jupiter.-A: Arre
dando Miura.-J.V. de J. Viñas. - · · 

.. 

-.__:.) 
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Dada y firm~da ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba fig_uran, e~1 la audi_en~ir; pú
blica del día once de mayo de--Hnl novectentos vemttcmco, 
lo que yo, Secretario Gene_ral, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SlJPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Juan Crisóstomo Nuesí (a) Tomito, mayor de edad, y Ra
inón Nuesí, mayor de edad, soltero, agricultores, del domici
lio v residencia dePuerto Plata, contra sentencia de la Corte 
de Ápeiación del Departamento de Santiago, de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos veintittes, que condena al pri
mero a sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos por 
el crimen de asesinato acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, y al segundo a diez añ'qs de trabajos públicos 
por complicidad en ese hecho y ambos solidariamente al 
pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la ·Corte de Apelación, en.fecha ocho de diciem
bre ae mil novecientos veintitres. 

La Suprema Corte, ¡lespués de haber defiberado, y vistos 
los artículos 295, 296, 302, 463, 59 y 60 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. -- . 

Considerando, que es con)3tante en la sentencia impug
nada ,que el acusado JuanCrisóstomo Nuesí dió muerte vQ
luntariamente.a Félix Flores, con premeditación y asechan
za, y que el señor Ramón Nuesí fué cómplice de éste hecho. 

Considerando, que conforme al artículo 295 del Código 
Penal el homicidio cometido con premeditación y asechanza -
se califica asesinató, y que el artículo 302 del mismo Código 
vigente en la fecha en que se consumó el hecho; y en _que fúe- ..,. 
ron juzgados los acusados, disponía que el culpable de ase-
sinato se castigaría con la pena de muerte. · 

Considerando, que según el artículo 463, inciso 1 del 
Código Penal cuando existen circunstancias atenuantes, si 
la Ley pronuncia la pena de muerte se impondrá el maxi-
mum de la pena de trabajos p(Jblicos. . · 
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Considerando, que el artículo 59 de dicho Código dis
pone que alos cómplices de un crimen o de un delito se les
impondrá la pena inmediatamente inferior a la que corres-
p-bnda a los autores de este crimt:n o delito. · 

o Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta a cada uno de los acusados es la deter
minada por la Ley para el hecho del cual fueron r:econocidos 
culpables. 
~ Por tales motivo~, rechaza el recurso de casación inter

puesto por los senores Juan Crisóstomo y Ramón Nuesí, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiagó, de fecha seis de diciembre del mi novecientos 
veintitres, que condena al primero a veinte años de trabajos 
públicos y el segundo a diez años de igual pena y ambos so
lidariamente al pago de los ~ostos, por el crimen de asesi
nato y complicidad respectivamente acojiendo en favor de 
Juan Crisóstomo Nuesí (a) Tomito el beneficio de las cir
cul'I:S'fancias atenuantes, y J_os condena al pago _de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-D. de 
Herrera.-Augusto A.jupiter.~M. de]. Viiías.-Eud. Tron
coso de la C. 

-\Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día once de mayo de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, -pATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LKSUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Iglesias & Cia. Inc., del comercio de New York, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento deLa Ve
ga, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos vein
titres. 

Visto el Mémorial de casación presentado por el Lic. 
Rafael Castro Rivera, abogado de los recurrentes en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violación de los 

-artículos 4, 16 inciso a); 27, inciso b); 37, inciso b, in-fine; 
e, f, g, p y q); 93, párrafo 4; 96 a), Nos. 1, 2, 3, 5, 10 y el 
artículo 111 de la Ley de Insolvencia y los artículos 1~32, 
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1868.del Código Civil, 5, 18, 20 y 22 del Código de Comer·. 
cio; y 89 de la Constitüción . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, abogado de la parte 

. intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. · 
Oído al Licc Luis F. Mejía, abogado de la parte intima. 

da en eu escrito de réplica, ampliaciones y~concl.usiones. 
Oído al Lic. Juan.Tomás_Mejía, abogado de la Junta de 

Acreedores de .la Insolvencia de B. ~rullót) y Co., de San 
Francisco de Macorís, en su escrito de réplica, ampliación y 
conclusiones. 

Oído el dictamen del Magi_strado Procurador General de 
la República. 

· La Suprema Cor:i;e, después de haber deliberado y: vistos 
los artículos 4, 16, 27, 37, 93, 96 y 111 de la Ley de In-· 
solvencia, 1832 y 1868 del Código Civil, 5,. 18, 20 y 22 del 
Código de Comercio, 89 de la Constitución de '1908; 1 9 y 71 
de la Ley s_obre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
Cia impugnada: 1 9 , que en fecha veinticinco de abril de mil 
novecientos veintitres, previa la correspondiente instancia, 
fué declarado en estado de insolvencia el señor_ Rafael de 
Moya, dueño y gestor de la firí:nacómercial B. Grullón &Cia. 
y que llenados todos los requisitos de la ;Ley; én la segunda 
reunión de acreedores, fué aceptada por la mayoría de estos 
la proposición de convenio que hizo el señor de Moya; 2 9 , 

que los señores Iglesias & Cia., acree_dores del señor Moya 
que concu-rrieron a la Juntad¡: acreedores y votaron en con
tra de la proposición de convenio; hicieron opl)sidón «a los 
efectos del convenio)}; 3<:>, que el Juzgado de Primera Instan-

·. cia de Pacificador, por sentencia de fecha vein'tiocho dejunio 
de mil novecientos. veintitres, desestimó la oposición de los 
señores Iglesias & Cia., y homologó el convenio celebrado -
entre el señor de Moya, en estado de insolvencia, y;sus acree
dores. 

Considerando, que los recurr~ntes sostienen que la s~n
tencia de la Corte de Apelaciól! de La Vega que rechazó su 
apelación y confirmó la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Pacificador, ha violado estas disposiciones le
gales: los artículos 4, 16, inciso a), 27, inciso b, 37, incisos 
b, e;' e, f, g, p y q; 93, párrafo 4; 96, á, Nos. 1, 2, 3, 5, 10 
y el'artículo 111 de la Ley de lnsolvenéia; los artículos 1832.
y· 1868 del Código Civil, 5, 18, -zo y 22 del Código de Co
mercio y el 89 de la Constitución. · 

Considerando, que el art-ículo 19 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que la Suprema Corte dé J us
ticia, com.o Corte de Casación, decide si la Ley ha sido bien 
o mal aphcada en los fallos en última instancia pronuncia-
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dos por las Cortes de Apelación y los Tribunales o Juzgados· 
inferiores, v admite o rechaza los medios en.que se basa el 
recurso,~eto en ningún caso conoce del fondo de los a~mntos. 

· Considerando, que no pudiendo conocer la Suprema 
Corte, como Corte de Casación del fondo de los asuntos, los 
n'ledios en los cuales se base el recurso de casación, solo pue
den ser medios de derecho, esto e~, los que resulten de que 
los jueces del fondo al decidir el asuntc, hayan mal aplicado 
las disposiciones de la Ley, a los hechos tenidos por ellos co
mo constantes. 

Considerando, que las disposiciones de la Ley de Insol
vencia relativas· a las condiciones que se requieren para que 
haya lugar a Ia declaración del estad o de inobservancia, para 
la reunión de acreedores, la aprobación y la homologación 
del convenio que intervenga entre el deudor y sus acreedores 
son circunstancias de hecho ·que solo a los jueces del fondo 

· compete apreciar, y por tanto, la inobservancia de esas dis
posiciones. legales solo 'podrá ser alegada como medio de ca
sación cuando de la.s enunciaciones de la sentencia impugna·
da resulte ~videntemente que tales dispoSiciones fueron vio. 

·ladas por los jueces del fondo. . · · 
' Considerando, que en el caso/de la oposición de los seño
res Iglesias & Cía., los jueces del fondo .apreciando sobera
namen:t;e los hechos y las circunstancias de la causa juzga
ron 1 9 , qU:e la junta de acreedores del señor Rafael de Moya 
dueño y gestor de la fírma com!'!rcial B. Grullón & Cía., deli
ber6 válidamente al aceptar la proposición del deudor, por 
haber sido aceptada ·dicha proposición por el voto de las 
dost.erceras partes de los acreedores que concurrieron a la 
junta, con créditos ma_yores de las dos terceras partes del 
pasiv'o, y porque además, los créditos de los acreedores que,. 
votaron por lfC proposición del deudor ascendían a más de 
las. tres q1;1intas partes del total del pasivo; esto es, que se 

._- cumplieron las dos condiciones. que establece el art .. 10 de la 
Ley de Insolvencia para que haya mayoría en la junta de 
acreedores; 2 9 ,· que el convenio celebrado entre el señor de 
Moya y sus acreedores no se encuentra en el caso -a:) del art. 
16 de la Ley de Insolvencia, y no encontrándose tampoco el 
deudor en ninguno de lQs casos del inciso f) del artículo 37 
de la misma ley, el Juzgado a quo, hizo una recta aplicación 
de la Ley al desestimar la oposi.ción de los señores Iglesias & -
Cía., .que esas apreciaciones de hecho no pueden ser revisa
das por la Corte de Casación. 

Considerando, que los reéurrentes discuten extensamen
te en su memorial de casación el punto de si pueden asociar
se los esposos, el que fué resuelto negativamente por la Cor
te de Apelación.de La Vega; de lo cual deducen los recurren
tes la alegada violación de los artkulos 111 de la Ley de . 
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Insolvencia, 1832 y 1$68 del Código Civil, 5, 18, 20 y 22 
del Código de Comercio y 89 de la Ct>'nstitución de 1908. · 

Considerando, que para no admitir que la señora Bien
venida Grullón de Moya debía ser considerada socio de la 
:firma B. Grullón & Cía., y como tal obligada por los com
promisos de dicha firma, se fundó la Corte de Apelación; no 
solo en que las disposiciones legales relativf!s a las capitula
ciones matrimoniales y al poder·marital se oponen a que los 
esposos puedan asociarse, sino también en la apreciación de 
hecho de que la señora Gru1lón de Moya no intervino en na
da qUe tuviese relación con.la explotación del negocio, es de
cir, que en hecho no era miembro de dicha firma; que por 
tanto, esa apreciación tampoco puede ser revisada por la 

.. Corte de Casación. · _ _ 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in

terpuesto por los señores Iglesias & Cía., contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departament@ de La Vega, de 
fecha pcho de noviembre de mil novecientos veintitres, y los 
condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo._:_A.ugusto A. ]upiter.-A. Arre: · 
dondo Miura.-Eud. Troncoso_de la C.-Ml. de]. Viñ~s 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia podos se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de mayo de mil novecientos veinticinco, lo que 

_yo, Secretario General, certifico. Firmado: _ EuG. A. ALVAREZ ... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto por el señor Pe
~ ro Lar~ter, t;tayor de edad, soltero, carpintero, del domici
ho y restdencta de La Vega, ~;ontra sentencia de la Corte de. 
Apelación de La Vega, de fecha dieciseis de noviembre de mil 

_ novecientos veintitres, que lo condena a tres años de reclu
sión Y; pago de costos por robo nocturno en lugar habitado. 

Vtsta el acta de recurso de casación levantada-en la Se
cretaría de la. Corte de Apelación en fecha ventiseis de no
viembre de mil novecientos v-eintitres. 

Oido al Majistrado Juez Relator. 
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Oído el dictámen del Magistrado ProcuradorGetteral de 
la República. · 
·. La Suprema-Corte; después de haber deliberado y visto~ · 1 

los artículos 386 del Gódigo Penal y 71 de la Ley sobre PrO-
cedimiento de Casación. --

Considérando, que la Cdrte de Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones de tribunal criminal reconoció al acusado 
Pedro Larcier culpable de robo ejecutado de noche y en casa 
habitada. 
· Considerando, que conforme al artículo 386 del Código 
Penal el robo_ cometido de noche en casa habitada se castiga 

-con la pena de reclusión; y que ~1 Rrtículo 23 del mismo Có
digo fija en cinco años-la duración máxima de dicha pena y. 
en dos años su dura_ción mínima. . 

Considerando-, quela seJ?,tencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al_ acusado es la establecida 
por la Ley para el hecho del cual filé reconocido culpable. 

Por tales moti vos, rechazá el recurso de casación int.er
puesto por el señor <.Pedro Larcier, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de l.a Vega, de fecha 
dieciseis de noviembre de mil novecientos veintitres, que lo 
condena a tres años de réclu~ión y pago de cost9s por robo 
nocturno en lugar habitado. _ -- _ · . 

firmado: R. J: Castillo.-A: Arredondo Miura . ....:.Eud. 
Troncoso de la C.-D.. de Herrera.-Ml .. de]. Viñas.-A_ugus.: 
to A.]upiter. · · · 

~ . 
· Dada y firmada ha sido la ·anterior sentencia por los se-
. ñores jUeces que .mas arr.iba figuran, en la audiencia pública 

del día quince de mqyo de mil novecientos veinticinco, lo -
que yo, Secretario General, ·certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. .. . ... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación ·interpuesto por el señor Eli
jio Garda, mayor de edad, soltero, ex-miembro de la P. N. D. 
del domicilio y residencia de La Vega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
v-eintinueve de octubre de mil novecientos veintitres, que lo 

.1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
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condena a dos años de prisión corteccionaly pago de costos 
por homicidio voluntario, con cín:unstancias atenuantes. 

-Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se' 
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos veintitres. . 

Oído al Majistrado Juez~ Relator. 
Oído el dictámen del Majistrado Procurador General de 

la República. · 
Lá Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los' artículos 295, 304 y 463 qel Código Penal y.Tl de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Cód igoPen.a!, 
el que voluntariamente mata a otro se hace reo de homtct
dio; y que el artículo 304 del nlismo Código dispone que el 
homicidio se castigará con la pena de trabajos públicos. 

Considerando, que co;Jforme al artículo 463 inciso 3 9 del 
Código Pen~}, cuando existen circunstancias atenuantes en 
favor del acusado, si la Ley impone al,delito la pena de tra
bajos públicos, que no sea el máximum, los Tribunales po
drán rebajarla a la de reclusión, o la de prisión correccional 
cuya duración no. podrá ser menor d.e un año. 

c-onsiderando, que la Corte de Apelación de La Vega, en 
sus ~tribuciones de Tribunal Criminal reconoció al acusado 
Elijio García culpable de homicidio voluntario con circuns
tancias atenuantes. 

Considerando, que la sentencia impugnada es •. regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la establecida 
por la Ley para el hecho del cual fué recono.cido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Elijio García, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Depart¡;tmento de La Vega, de fecha vein
tinueve de octubre de mil novecíentos veintitres, que lo con
dena a dos JtñOS de prisión COrreccional V pago de COStOS, 
por homicidio voluntario con circunstañcias atenúantes, y 
lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter..-A. Arre
dando Miura.-M. de ]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-
D. de Herrera. , 

_ Da~a y fit:mada ha sí~ o la anterior senterida por los se-
. nares JUe.ces q?e mas arnba figuran, en la audiencia públi

ca del dta qumce de mayo de mil novecientos veinticinco . 
lo que yo, Secretario General, cettifico. Firmado: EuG. A: 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA l)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Lebrón Morales & Cia., de este domicilio y residencia, con-

... tra sentencia de la Corte de Apelación del Departan~ento de 
Santo :pomingo, de fecha cinco de abril de mil novecientos _ 
vein"'ticuatro. , 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. M. 
A.~ Peña Batlle, abogado de los recurrentes, en el cual se ale
ga contra la sentencia impugnada la violación de los artícu
los 1371, 1372 y 1984 dd Código Civil. 

Oído al NíagistradoJuez Relator, 
Oído al.CÍc. M. A. Peña Batlle, abogado de la parteinti

rnante, en su escrito de alegatos, arnpliaci6n y conclusiones, 
Oído al Lic. Félix S. Ducoud:fay, abogado de la parte in

timada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el qictamen del Magistrado ProcuradorGeneral de 

la República. : ~ _ _ 
La Suprema Corte, despu¿s 'de haberdelibera:db, y vis

tos los artículos 1371, 1B72 y 1984 del Código Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consideramh>, que son hechos constantes en la- sen
tencia impugnada: 19, que en fecha veinticuatro del mes 
de enero del año mil novecientos veintitres, entre los se
ñores Francisco S:velti hijo, «en su calidad de a¡:)oderado 

.. de la sociedad Comercial Svelti y Mota hijon, de una parte y 
de la otra_Lebról!- Mor,iJ.les & Gia., C. por A., represe_ntado_s 
por su sbcto Pres1dente señor José Lebrón Morales, mtervl
no un acto de venta de la cantidad de siete mi'l seiscientos 
treinta: y cuatro galones de alcohol, que el primero vendía 
al segundo bajo las condiciones estipuladas en el menciona
do acto de venta; . 

1 '\ que en fecha veintitres de julio del mismo año, el se
ñor José Lebrón Morales, en su calidad de Presidente de la 
sociedad Lebrón Morales & Cia., C. por A., demandó a la 
s?ciedad Svelti y Mota hijo, para la entrega de tres mil tres
Clentos o<:henta galones de alcohol que aún le adeudaban. 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia de 
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Santo Domingo pronunció sentencia en fecha veintisiete de 
agosto de. mil novecientosveintitres por la cual 1 9 , «declaró 
válido y existentp el contrato celebrado entte los señores 
FranciscoSvelti hijo, en calidad de apode.rado de la sockdad 
Svelti y Mota hijo y José Lebrón 1\'Iorales,en calidad de Pre
sidente de la sociedad Lebrón Morales & Cia.; 2 9 , ordenó la 
entrega por los señores Svelti y Mota hijo, a los señorés Le
brón Morales & Cia., de tres mil trescientos ochenta galones 
de alcohol que aún adeudaban; 3 9 , condenó a las señores 
Svelti v Mota. hijo a pagar a Lebr6n Morales & Cia., una 
indernñización que sería justificada por estarlo y al pago de 
los costos. . 

Copsiderando, que esa sentencia deljuzgado de Primera 
Instancia de Santo Domingo, impugnada en apelación por 
los señores Svelti y Mota hiio, fué anulada por la Corte de 

·Apelación de Santo Domingo· por la sentencia contra la·cual 
han interpuesto el presente· recurso en casación los señores 
Lebrón Morales& Cia., quienes alegan que dicha sentencia 
ha violado los artículos 1371 y 1372 o el artfculo 1984 del 
Código Civil. · 

Considerando, que el artículo 1371 del Código· Civil de'
fine los cuasi-contratos, el 1372 establece las obligaciones 
que contrae quien voluntariamt:nte gestiona el negocio de 
otro, y el 1984 define el matldato. · 

Considerando, que la .Corte de Apelación de .Santo Do
mingo; apreciando soberanamente los hechos y las circuns
tancia~ del casó juzgó 19, que el señor Prancisco Svelti hijo, 
no era un mandatario de la sociedad Svelti y Mota hijo, al 
celebrar el contrato de venta de alcohol con los señores Le
brón Morales & Cia.; 29 , que el señor SveH:i hijo nci fué en -
tal circunstancia un gestor de negocios de lá sociedad Svelti 
y Mota hijo; 39 , que no se demostró que el contrato celébra-. 
do por el señor Svelti hiJo, produjera beneficio a la sociedad
Svelt.i y Mota hijo. 

Considerando, que ni'nguna de las enunciaciones. de la 
sentencia impugnada contra(lice~ las apreciaciones de hecho 
en las cuales fun.dó la Corte de Apel~ción de Santo Domingo 
su decisión; que esas apreciaciones no. p..ueden ser révisadas 
por la Corte de Casación; y que las alegaciones de los re-

. currentes tienden a establecer los hechos de modo distinto 
a como los apreciaron los jueces del fondo, y nó a demostrar 
la violación alegada de los citados artículos del Código 
Civil. · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
puesto por los señores Lebrón Morales & Cia., contra sen:
tencia de la Corte deApelaéión del Departamento de Santo 

;l Domingo, de fecha cínco de abril de mi1 novecientos veinti-
.. 

. . 
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cuatro, y los condena al pago de los costos, distrayénclolos· 
a .favor del Lic. Félix S. Ducoudray, quien declara haberlos 
av¡¡nzado ep totalidad. 

Firmados: . R.]. Castillo.-:-Augusto A.Jupiter.-A. Arre
dando Miurá;-Ml. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces quemas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día, dieciocho de mayo de mil novecientos yeinticinco, 
lo que 'yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALV.A:REZ .. 

---···----'--
DIOS, fA TRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA,SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ju
lio Santana, may,or de edad, soltero, jornalero, del domicilio 
y residencia del Seybo, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha dieci, · 
,siete de mayo de mil novecientos veintitres, que lo condena 
a sufrit la pena de.veinte años de trabajos públicos y pago 
de costos por el cnmen de herida que·causó la muerte y de 
tentativa de rapto con viol~cia de utia menor. . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiuno de ma-
yo de mil novecientos veintitres... . · · · 

Oído al Majistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictámen del Majistrado Procurador 9eneral de 

la· República.· · , 
La Suprema--Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículós 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. · 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que si lás heridas o los golpes inferidos voluntariamen
te han ocasionado la muerte del agraviado; la pena será de 
trabajos públicos, aún cuando.la intención del ofensor no 
haya sido causar la muerte de aquel. . . ... 

~onsiderando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, declaró al 
acusado Julio Santana convicto «del crimen de herida a Na
talio Pér:.ez que le causó la muerte horas después)). 

/ 
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cuatro, y los condena al pago de los costos, distrayénclolos· 
a .favor del Lic. Félix S. Ducoudray, quien declara haberlos 
av¡¡nzado ep totalidad. 

Firmados: . R.]. Castillo.-:-Augusto A.Jupiter.-A. Arre
dando Miurá;-Ml. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces quemas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día, dieciocho de mayo de mil novecientos yeinticinco, 
lo que 'yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALV.A:REZ .. 

---···----'--
DIOS, fA TRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA,SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ju
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~onsiderando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, declaró al 
acusado Julio Santana convicto «del crimen de herida a Na
talio Pér:.ez que le causó la muerte horas después)). 

/ 
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Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al acusado es la establecida por la 
Ley para el hecho delcual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de caseación ínter-
• puesto por el señor Julio San.tana, contra sentencia de la 

Corte de Apelación del DepartamentO de Santo Domingo, de 
fecha diecisiete de mayo de mil novecientos vántitres, que 
lo condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos públi
cos y pago de costos p·or ~1 crimen de herida que causó la 
muerte y tentativa de rapto con violencia de una menor y 
lo condena al pago de los costos. .-

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. jqpiter.-1VII. de 
]. Viñas.-A. Arredondo Miara. 

Dada y firmada ha sido la anterior set~tencia po/los. se
ñores iueces· que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

_del dia veintidos de mayo de mil novecientos" veinticinco, lo 
que yo Secretario Gener-al, certifico. Firmado: EuG. A: 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA C'oRTE. DE JUSTICIA. 
- -

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el-señor Pe
dro del Rosario (a) Augusto, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domiciHo y residencia del Seybo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo .Qomitl- . 
go, de fecha diez de mayo de mil novecientos veintitres, que 
lo condena a quince años de trabajos públicos y pago de 
costos, por el crimen de herida que causó la muerte. · 

·Vista el acta del recurso. de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha doce de mavo de-
mil novecientos veintitrés. _ . · 

Oído al Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 

la República. - -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro~ 
cedimiento de Casación. 
· Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, reconoció 
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Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
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ñores iueces· que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

_del dia veintidos de mayo de mil novecientos" veinticinco, lo 
que yo Secretario Gener-al, certifico. Firmado: EuG. A: 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA C'oRTE. DE JUSTICIA. 
- -

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el-señor Pe
dro del Rosario (a) Augusto, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domiciHo y residencia del Seybo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo .Qomitl- . 
go, de fecha diez de mayo de mil novecientos veintitres, que 
lo condena a quince años de trabajos públicos y pago de 
costos, por el crimen de herida que causó la muerte. · 

·Vista el acta del recurso. de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha doce de mavo de-
mil novecientos veintitrés. _ . · 

Oído al Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 

la República. - -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro~ 
cedimiento de Casación. 
· Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, reconoció 
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al acusado Pedro del Rosario (a) Augusto,culpabledehaber · 
inferido ·voluntariamente, al menor Félix Ruiz una herida 
-que le oca¡;ionó la muerte... . , 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
poné que si las herida.s o los golpes inferidos voluntariamen
te_ han oca.sionado la muerte del agraviado, la pena ·será de 
trabajos públicos, aún cuando la intención del ofensor no -
haya sido caus13.r la muerte de aquel. . . · 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la establecida por fa Ley, ·. 
para el hecho del cua-l fué _reconocidn culpable. . · 

Por tales motivos, rechaza .el recúrso de casacion inter
puesto por el señor Pedro del Rosario (a) Augusto, contra. 
sentencia de la Corte dé Apelación del Departamento de 
Santo Dotffingo, de fecha diez de mayo de- mil novecientos . 
veintitres, que lo condena a quince años de trabajos públicos ·, 
y pago de costos, por el crimen de herida que causó la muer-
te, y lo condena al pago de los costos. . . . . 

Fi'rmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Aire-
dando Mi~ra.-'-1lti. de J. ViñaS.·· · 

- Dada y fir~ada ha s!do la anterior sentencia porlos 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públiéa 
del día veintidos de mayo de .mil novecientos- veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG .. A. 
ALVAREZ. 

Dlf!S, PATRIA·· Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUP~EMA CORTE DE JUSTIClA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· 1 · Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal. del Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago, cóntra sentencia de ese mismo Juzgado de fecha 
veinticuatro de marzo de mil novecientos -veinticuatro, que 
descarga a~ señor Evelio Colón Núñez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se" 
cretaría del Juzgado, en fecha dos de abril de mil novecien--' 
tos veinticuatro. . / 

Oído al Magistrado Juez Relator. · _ 
- Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 

-· . 
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Por tales motivos, rechaza .el recúrso de casacion inter
puesto por el señor Pedro del Rosario (a) Augusto, contra. 
sentencia de la Corte dé Apelación del Departamento de 
Santo Dotffingo, de fecha diez de mayo de- mil novecientos . 
veintitres, que lo condena a quince años de trabajos públicos ·, 
y pago de costos, por el crimen de herida que causó la muer-
te, y lo condena al pago de los costos. . . . . 

Fi'rmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Aire-
dando Mi~ra.-'-1lti. de J. ViñaS.·· · 

- Dada y fir~ada ha s!do la anterior sentencia porlos 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públiéa 
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lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG .. A. 
ALVAREZ. 

Dlf!S, PATRIA·· Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUP~EMA CORTE DE JUSTIClA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· 1 · Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal. del Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago, cóntra sentencia de ese mismo Juzgado de fecha 
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la República. · 

-· . 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. . 

Considerando, que.el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que la declaración del recurso 
se hará por la parte interesada en la Secretaría del Tribunal 
que dictó la sentencia; y el artículo 38 de la misma Ley que 
cuando el recurso sea interpuesto por la parte civil o por el 
ministerio público, además de la declaración a que se con
trae e! artículo precedente, el recurso será notificado a la 

. parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres días; que 
por tanto la -notificadón del recurso del ministerio público a 
la parte contra quien se dirije, es unrequisito necesario para 

, la admisibilidad del recurso. 
Considerando, que no consta en el expediente de esta 

cau!?a que el ministerio público hiciere notificar su recurso al 
acusad·o descargado por la sentencia impugnada. · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Juzgado de Primera Instancia de Santiago, contra sentencia 

. de ese mismo Juzgado de fecha/veinticuatro de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, que descarga. al señor Evelio Co-
lón Núñez. -

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au
gusto A. ]upiter-M .. de]. Viñas.-D. de 1Ierrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de mayo de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

• 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD .. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLIC~; . 

En la causa disciplinaria seguida al Agrimensor Miguel 
A_. Fiallo, a consecue!l~ia de querella presentada al Secreta
no de Estado de Justlcta e Instrucción Pública por el señor 
Andrés de la Cruz en virtud de la Orden Ejecutiva No. 331. 

·Oí~o al querellante en la exposición del hechó y en las 
alega·cwnes. 
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Oído al- Agrimensor Miguel A. Fiallo en la exposición 
del hecho y en sus alegaciones. 

Vista la Orden Ejecutiva No. 331. 
Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. 
Atendido: a que conforme al párrafo primero del articu· 

. lo 4 de la Orden Ejecutiva No. 331, «se entiende por falta 
para los efectos de esta Orden, todo hecho, toda actuación 
o todo procedíí:niento previsto o nó por la ley, y que un no
tario o un Agrimensor realice en el ejercicio de sus funciones 
o con motivo de este ejercicio, o prev-alíénrlose de su condi- · 
ción de Notario o Agrimensor, y que a juicio de la Súprema 
Corte de Justicia, y para la conservación de la moralidad 
profesional necesite ser ·correjido· en interés del público)). 

Atendido: que.la negativa del Agrimensor Fiallo a reali
zar la mensura para la cual fué requerido por el señor An• · 
drésde la Cruz, está justificada por el hecho de que el terre
no era posesión de la señora Dominga Evangelista; y lo es
tá también, por el mismo motivo que hiciera la mensura al 
ser. requerido por la posesora; . " 

Atendido: queel Agrimensor Fiallo ha declarado que 
tiene a la disposición del señor Andrés de la Cmz los $30.00 
¡;¡ue este le avana6 para la mensgra que no realizó, y que si 
no se los devolviófué pornohaberlo s~licitadoelquerellante. 

Atendido: a que sean cuales fueren las relélciones existen
tes entre el Agrimensor Fiallo y ~1 !:leñar Ercilio de Castro, 
el querellante no ha podido probar que el primero influyera 
en la señora Dominga Evangelista para que vendiera al se 

· gundo la posesión que había prometido vender al señor An
drés de la Cruz. 

·Por tales motivos, la Suprema Corte, declara que no ha 
lugar a la aplicación P.e la Orden Ejecutiva No. 331 al Agri
mensor señor Miguel A. 'Fiallo con motivo de la querella 
presentE~,da por eL señor Andres de la Cruz; 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Do-· 
mingo, capital de la República, en Cámara de Consejo, a los 
veintidos días del mes de mayo de mil novecientos veinticin
co, años;,82 de la Independencia y 62 de la Restauración. 

1> e 

Firmados: R.]. Castillo.-:.A. Arredottdo Miura.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. (le J. Viñas;. 

El anterior auto ha sido dado y firmado por los señores 
jueces que en él figuran, en el mismo dia, mes y año arriba 
expresados, lo queyo, Secretario General, certifico. Firma-
dos: EuG. A. ALVAREZ. . . · 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI<:IA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBÚCA. 

Sobré el recurso de casación iqterpuesto por e1 señor 
· Eladio A. de Peña, mayor de edad, soltero, propietario, del 
·domicilio y resid.encia de San· Francisco de Macorís, contra 

sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de-L~ 
Vegá, de fecha quince de ~iciembre de mil nov~sientos veiuti. 
tres, _que lo condena a etnco años de detencwn ·y pago de 
(':Ostos, por incendio en casa no habitada dt,! su pertenencia 
causando daños a otras personas. . . . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría -de la Corte de Apelación en fecha veintiuno de. 
diciembre de mil noveci~ntos veintitres. · . . 

Oído al Majistr~do Ju~z-Relator. 
Oídó al Lic. Juan José Sáncbez, abogado del recurrente, 

en su Memorial de casación y conclusiones. • · . 
Oído el dictamen del M::~.gistrado Procutador Ge11eral dé 

1a República: . . . . - · · . · 
· Lá Suprema Corte, después de haber delibérado y vjstos 

1Qs artkulos 246 y 280 del Código de procedimiento <!rimi
nal, 434 del Código Penal y 71 de la Ley sobre'proceoimien-
to de casación. · 

Considerando, que el recurrente alega, como fundamento 
de su recurso, la violación de los articules ~46 · del Código 
de pro<:edimientp criminal y 43.4. inciso 4 9 del Código Penal. 

Considerando, que el artículo 2,80 del Código de procedi
rnieBto criminal, prescribe para la 'vista de las causas crimi
nales, que el Secretario levante ada de la sesión, en la cual 
haga constar gue se han observad_o las formalidades pres, · 
critas; y ql:le dtcha acta sea firmada por el Presidente y por · 
el Secretan o .. 

· Considerando, que el acta de audiencia levantada por el 
Secretario, en cumplimiento del artículo 280 del Código de 
Procedimiento Criminal, y firmada por el Presidentey el Se
cretario, ~s un acto auténtico cuyas-enunciaciones hacen fé. 

,. · Considerando, que en el ácta de auniencia de la vista de 
la causa del_acusado Eladio A. de- Peña; se anuncia respecto 
de cada testtgo, que éste declaró ~después dé prestar jura-· 
mento ~ot;tforme 1<;> p_rescribe el artículo · 246 del . Código de -
~t;ocedtmtet;to Cnmmal»; que por tanto, la alegada viola" · 
!CIOn del arbculo246, carece de fundamento.-

¡. 

-·-.' . ' 
-· ,._ 

: ... -
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Cónsiderand<J, que confon¡Ú~ al artículo 434 del Código 
Pena), el incendio se castiga con la pena de detención cuan
do las cosas incendiadas sean de la propiedad del culpable y-· 
el incendio cause tin perjuicio cualquiera a otro, ya lo ejecu
tare el mismo propietario, y-a otra persona por orden suya. 

·Considerando, que la circunstancia de que el incendio ha-. 
ya ocasionado un-perjuicio a otro, es un elemento constituti
vo del crimen previsto y penado··e·n el incisó 49 del artículo 
434; y como tal de la soberana apreciación de los jueces del · 
fondb, por ser punto de _hécho. 

Con¡;;ideraudo, que la Corte de Apelación de La Vega en 
·sus atribuciones de Tribunal"Crim:inal reconoció al acusado 
Eladio A. de Peña, culpable de ~ncendio en cas~ no- habitada,· 
de su propiedad, que·causó daños a otras personás. . · 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al ~cusado es la-establecida pqr la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable. · 

Por tales m_otivos, rechaza el recurso de casación iút~r-. 
_ puesto por el señor Eladio A. de Peña, c6ntra sentencia de la 

Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
_ , quince de diciembre de mil novecientos veintitres, quelo cbn~ 

den a a cinco años· de detención y pago de. costos, por incen
dio en casa rto habítada ·de su pertenencia causando daños· 
-a _otras personas, y lo condena al pago de los costos. 

Fi-rmados: R. ].Casti/lo,-A,ugusto A.c.]upitér.-11. Arre
dando MjurE~¡.-D. de H_errera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido lá. anterior sentencia por los 
señoresjueces'·que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firm:ádo:-EuG. A, 
ALVAimz. · ~ · 

•• 
DIOS, PATRIA Y L'IBERT AD . 

. REPUBLICA DOiWlNlCANA. 

LA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpue~to por l.os señores 
Manuel de Moya hij-o yCo., C. por A., quienes actúan el) 
n<;>mbré y representación de la Junta de Acreedores del señor -
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ción dd Departamento de La, Vega, de fecha cuatro de febre-
ro de mil novecientos veinticuatro. ¡• 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. 
Manuel R. Castellanos, abogado de. los recurrentes, en el 
cual se alega contra la senteneia impugnada la violación del ~
artículo 473 del Código de Procedimiento Civil. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel R. Castellanos, abogado de la parte 

intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener-al de 

la República. · . . 
La Suprema Cdrte, después de haber deliberado y v~stos 

los artículos 473 del Código de Procedimiento Civil y 71 dé 
la Ley sobre Procedimiento de.Casación. 
· Considerando, que las enunciaciones d~ la sentencia im: 
pugnada resultan como hechos constantes: 19 que el señor 
Richardson Potter, comerciante, solicitó ser declarado en 
estado de insolvencia, en fecha veintidos de junio de mil no
vecientos veintitres; y que en la misma fecha el Juez de Pri
mera Instancia del "Distrito Judicial de Pacificador dictó el 
auto·. correspondiente; 29 que entre el señor Richard son 
Potter y sus acreedores intervino un convenio; 39 que los 
señores Roque Hued y hermano y Gineste y Chanel, en su 
calidad de acreedores del señor Richardson Pot.ter hicieron 
oposición al convenio celebrado por éste con la mayoría de 
sus acreedores; 4 9 que por sentencia de fecha veinte de no'> 
viembre de mil novecientos veitititres, el Juzgado de Primera 
Instancia de- Pacificador, desestimó la oposición de los seño
res Roque Hued y· hermano, Gineste y Chanel declaró bueno 
y válido el convenio intervenido entre el señor Potter y sus 
acreedores, y ordenó su ejecución; 59 que contra esa senten
cia del Juzgado de Pacificador interpusieron recurso a apela
ción los señores Roque Hued y hermano y Gineste y Chanel. 

Considerando, que los recurrentes alegan quela senten
cia dictada por la Corte deApelación de La Vega sobre su 
apelación, «al revocar la sentencia dictada por el Juzgado 
de Pacificador, en fecha veinte de noviembre del-,mil nove
cientos veintitres y aplazar la discusión del fondo de la con
ti~nda, debió ~ecesariamentet estatuir por una sola y una 
mtsma sentencta, tanto la revQca_ción de la sentencia delJuez 
a quo como el fondo_de la lítis»; que al no hacerlo así, _la Cor
te de La Vega. ha v10lado, por la sentencia impugnada, el 
artículo 473 del Código de Procedimiento Civil. . · 

Conside~ando, que la facultad que confiere ·el artículo 
473 del Códtgo de Procedimiento Civil a los Tribunales de 
Apelación de fallar s~bre d fondo deL asunto, que no fué 
falla.do por l,a sentencta apelada, en los casos enumerados· 
en dtcho articulo, es una facultad excepcional que no puede 
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tener aplicación en casos distintos de los previstos expresa\ 
mente por ese texto legal. 

Considerando; que en el caso sobre el cual fué pronun
ciada la sente.ncia impugnada, .no había lugar a la aplica
ción del artículo 473 del Código de Procedimiento Civil; 
puesto que la sentencia apelada era una sentencia definitiva 
sobre el fondo del asunto; esto es, sobre la validéz del conve
nio celebrado entre el señor Richardson Potter y la mayoría 
de sus acreedores; que por tan te;> la Corte de Apelación_ de 
La Vega no violó en la sentencia impugnada el artícul<? 473 
del Código de Procedimiento Civil. . .. .· 

·Por tale.s motivos, rechaza el recurso de casación in.ter-
puesto por los señores Manuel de Moya hijo y Co., C. por 1. 

A., en nombre y representación de la Junta de acreedores del 
señor Richardson Potter, contra, sentencúa de la Corte dé 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha cuatro de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, y los condena al 
pago de los costos. 

Firmados: R. ]; Castillo.-A. Arredo;do Miura.-Au
gusto A.]upiter.-M. de]. "Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-,. 
D. de Herrera.' · · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veinticinco de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. ' . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaciótf interpuesto por el s~ñor Ri
chardson ·Potter, comerciante; 'del domicilio i residencia de 
Molinill0, jurisdicción de Villa-Rivas, ·contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departá!nento de La Vega, de fecha 

·cuatro de febrero de mil novecientos veinticuatro. 
Visto el memori?l de casació.n presentado por el Lic; An

gel M: Liz, abogado del recurrente, en el cual se alega contra 
la sentencia impugnada la violación del artículo 473 del Có
d~go de Procedimiento Civil. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel R. Castellanos, en representación', 

del Lic. Angel M. Liz, abogado deJa parte intimante, en su 
escrito de alegatos y conclusiones. . · . _ . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dé· 
la República. · . · . . 

La Suprema Corte, después de haber dehberadmy 'nstos 
los artículos 473 del Código de Procedimiento Civil y 71 de 
la Lev sobre Procedimiento de Casación. . . · , 

éonsiderando, que de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada resultan como hechos constante¡;¡: 1 9 que Hseñor·· 
'Richardson Potter, comerciante, solicit9 ser declarado en es
tado de insolvencia; en fecha veintidos de junio de rriil nove
cientos·veintitres; y que en la .. misma f~cha el Juez de Prime
ra Instancia del Distrito] udicial de Pacificador dictó el auto 
correspondiente; 29 que entre_ el señor Richardson Potter y 
sus acreedores intervino un convenio;· 3 9. que los señores Ro-

. que Hued y hermano y Gineste y Chanel, en su calidad de·· 
acreedores del señor Richardson Potter hicierón oposición 

. al convenio celebrado por éste con la mayoría"de sus acree-
' dores;. 49 que por sentencia qe fecha veinte de noviembre de-~ 
. mil novecient<1s veintitres. el Juzgado de Primera Instancia· 

de Pacificador, desestimó la oposiciónde los señores Roque 
Hued y hermano; y Gineste y Chánel.decla:t;ó bueno y váli
do el convenio intervenido entre el señor Potter y sus a.cree
dores, y ordenó su ejecución; 59 que contra esa sentenéia 
deljuzgadode Pacificador interpusieron recurso de apelación 
lo's señores Roque Hu.ed y hermano y Giúeste y Chanel. . 

Considerando, que los recurrentes alegan que la senten-· 
cía dictada por la Corte de Apelación de La Vega sobre su 
aplicación, «al revocar la sentencia dictada por elJuzgadode 
Pacificador, en fecha veinte de noviembre de mil novecientos 
veintitres y aplazar la discusión del fondo de la contienda, 
debió necesariamente estatuir por una sola Y' una misma 
sentencia, tanto la revocación de la sentencia del Juez a quo 
como el fondo de la JitiS)lj que al no hacerlo así, la Corte de 
La Vega ha violado, por la sentencia imppgnada, el artículo 
473 de1 Código de Ptocedimie:nto Civil. . 

Considerando, que la fac;ultad que confiere el artículo · 
4 73 del Código de Procedim&nto Civil a los Tribunales, de. 
Apelación de fallar sobre el fot.;;üo del asunt_o, qué no fué fa~ 
Hado por la sentencia apelad~; en los casos enumerados en 
dicho artículo, es tina facultad éx<::epcional que mi puede té-. 
ner aplicación en casos distü1.,!os de los previstps e;x:pres~-
mente por ese texto legal. · · 

Considerando,· que en el easo sobre el cual fué pronun
c~ada la sentencia impugnada, no había lugar a la- aplica
CiÓn-del artículo 473 del Código de Procedimiento Civi,l; 
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puesto que la sentencia apelada era una sentencia definitiva 
sobre el fondo del asunto; esto es, sobre la validéz del conve
nio celebrado entre el señor Richardson Potter y la mayoría 
de sus acreedores; que por tanto la Corte de Apelación de 
La Vega no vio1§ en la sentencia impugnada el artículo 473 
del Código de Procedimiento Civil-. ·· 

·Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Richardson Potter, contra sentencia de
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe
cha cuatro de febrero de mil novecientos veinticuatro, y lo 
condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-D. de 
Herrera.-Augasto A.jupiter.-M. de], Viñas.-Eud. 'Tron
coso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anteriors~ntencia por los se· 
ñoresjuecés que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
d~l día veinticinco de n:iayo de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario. General, certifico . ..::.. Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. . 

.. . DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CdRTE DE JUSTICIA ... 
EN NOMBRE DE LA .. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Artm:o Cepeda, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y residencia de Hato delYaque, contra sentericia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha ocho de enero de mil novedentos veinticuatro, que lo 
condena a cinco años de reclusión y pago de costos, por el 
crimen de homicidio, acojiend~en su favor el beneficio de las 
circunstancias atenuantf~l;l. 1 

Vista el acta del recurso @? __ t_:~_.asación levantada en la Se
c~etaría d~ 1~ Corte, en fec~'é;:Jltorce de enero de mil nove-
ctentos vembcuatro. · . ·· 

Oído al Magistrado Ju~lator. · · 
Oído el dictamen del M · rada Procurad m· General de 

la Répública. · 
La Supt;ema Corte, despuft':de haber delibemdo, y vistos 

los artículos 309 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casaci'ón. 
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Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusad'o Arturo Cepeda estuvo convicto y con
feso ele haber inferido voluntari-amente varias heridas de 
machete al nombrado Fenelio Abreu, quien murió a conse~ 
cuencia de esas heridas. . .. . _ . 

Considerando, que el artículo309 dd Código Penal dis
pone que ~si las heridas o los golpes infer_id os voluntaria
mente han ocasionado la muerte del agraviado la pena será 
de trabajos públicos, aun cuando la intención del ofensor no 
haya sido causarla muerte de aqueh y_que conforme al in-

, ciso 3 9 del artículo 463 del mismo Código, el caso en que 
existan circunstancias atenuantes, si la Ley impone al delito 
la pena de trabajóspúblicos qüe tío sea el maximuril, losTri-
buna:les pueden rebajarla a la de reclusión: · 

Considerando, que la Corte calificó erradamente el he
cho al condenar al acusado Arturo Cepeda por homicidio 
voluntario; pero qu\este error no vida: de nuEd:ad la senten- · 
cia puesto que la pena: impUesta al acusado es la eS'fab1ecida 
por la Ley, para el hecho del cUal fué d~clarado convicto y 
confeso por el Tribunal Criminal. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ele casación inter
puesto por el señor Arturo C~peda, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
ocho de enero de mil novecientos veinticuatro, que lo con• 
dena a cinco años de reclusión y Rago de costos, por el cri
men de homicidio voluntario, acojie:Qdo en su favor el bene
ficio de laS"Circunstancias átenúantes, y lo condena al pago 
de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-:AugustoA. ]upiter.-·A. Arre
dando Miura.-M. de]. Víñas.-D. de He.rrera. _ 

· Dada y firn1ada ha sido la anteriorseútenciapor lo·s se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la l'tudienéia pública 
del día veintitiueve de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secr~tario General; certifi<:o. Firmad·o:-EuG. 
A. ALVAREt. 

. DIOS,- PATR.Il Y iiBERT iD. · 
· REPUBLICA ~OMINiCANA. 

LA SUPREMA cct':;E DE JUStiCIA. · 
Jl:N NOMBRE DÉ LA REPUBLICA • 

. -~ .. 
, So~re el. recurso de casación. ínterpuesto por los señores 

Ehas Stlveno, mayor de edad:f~asado, Felipe Alvarez, ma
yor de edad,. casado, yenancip Henríquez, mayor de ed_acl, 
soltero y Ftlomeno Mteses, mayor de edad, agricultores, del 
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domicilio y residencia de Palmar Grande, sección de Alta
mira, contra sentencia de la Corte dé Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha diéz de enero de mil novecientos 
veinticuatro, que los condena a diez años de trabajos públi
cos y pago de costos; por el crimen de tobo dé noche, con 
armas, vistiendo el uniforme de la Policía Nacional Domini
cana, en reunión y con violencia. 

Vista el a·cta: del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en feéha once de enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oíd:o al Magist:rado Juez Relat.ot. / 
Oído el dictamen del Magistrado Procu:rador General de 

la República. . .. 
La Supréfn'a Corte, después dé h,a:ber deliberado y vistos 

loS ártí'culó,s 38 t y 4.63 del Cqdigó Penál y 71 de la Ley so- . 
bre Procedimiento de Casación. · · 

Considerando, que él attícúio 381 del Código Penal 
prescribe que se castigará con d maximum deJa pena: de 
trabajos públicos a los culpables de robo cuando en el hecho 
concurran estas cinco circunstancias: 1 '?, que haya sido co
metido de noche; 2 9 , que lo haya sido p9t dos o más perso
nas) 3 9 , que los culpables, o algunos de ellos, portaren <ir
mas; 4 9 , que el crimen haya sido cometido con rompimiento. 
de pared o techo, o con escalamiento o fractura de puertas 
o ventanas, o usando llaves falsas, ganzúas u otros instru- · 
mentas para introducirse en casas, vivie'ndas, apartamentos 
u otros·lugaraes habitados o que .sirvan de habitación, o 
sean dependencias de éstas, o introduciéndose en el lugar del 
robo a:fav.or de nombres supuestos, o simulación de autori
dad, tomando su título o vistiendo su uniforme, o alegando 
falsa orden· de autoridad civilo militar; 59, que el crimen 
haya sido cometido con_ violencia .o con amenaza de hacer 
uso ele las' armas». · 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
en ejercici~ de sus atribuciones de Tribunal Criminal, reco
noció a 1os acusadosBlías Silverio, F~lipe Alvarez, Venancio 
Henríquez y Filomena Mieses, culpables de robo, en ercual 
concu-rrieron las cjnco·circuns-j;ancias requeridas por el artí
culo 381 del Código Penal ~iJl. que el hecho sea castigado 
con el maximum de los tralj¡.&;2.;:'\s públicos; y reconoció.que en 
favor deditlros a<:usados t'!¿k·· ;~m circunstancias atenuantes. 

Considerando; que con.. )he al inciso 29 del artículo 463 
del Código Penal, si exist~ cii:cunstancias atenuantes, cuan
do la· Ley imponé el maxii~~ de los trabájos públicos; se 
impondrán de tres a diez añr>.S de la m'Í-!"ma pena. 

Ccinsidetándo, que la se11;iertcia es regular en la forma y 
q~e la pena impuesta a lbs a~sados es la establecida por la 
Ley para el'hecho del cual fuewn reconocidos culpables. 

;. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Elías Silverio, Felipe Alvarez~ Venan
cio Henríquez y ·Filomenó Mieses, contra séntencta de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diez de enero de mil novecientos "'leinticuatro, que los con
dena a diez años de trabajos públicps y pago de costos, por 
el crimen de robo, de noche, con armas, vistiendo el uniforme 
de la Policía Nacional Dominicana, en reunión y con violen
cia, y los condena al pago de los co¡;tos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Ml. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia: pública. 
del día veintinueve de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS; PATRIA . Y LIBERTAD. 
REPUBLICA 'DOMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos A. Vidal Recio, mayor de edad, soltero, propietario, 
del domicilio y residencia de Barahona, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de·Barahona, de fecha siete 
de agosto de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
cincuenta pesos oro de multa y pago de costos, pqr el delito 
de injurias. ·· · . · 

Vista el acta del recurso levantada en· la Secretaría del 
Ju_zgado ~e Primer.a ~nstanciay en fecha siete de agosto de 
mtl noveClentos vemhtres. ~··· 

Oído al Magistrado Juez . ~;;.tor. . . .· 
Oído el dictamen del Mag tt..íf::lo -Procurador General de 

la República. · _, 
La Suprema Corte, despué~ de haber deliberad o y vistos 

· los artículos 372 del Código r..r:":.! y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. ~ - · 

Considerando, que confor~al artkulo 372 del Código 
Penal, la i~juria q~e se dirija }t particulares se castiga con 
multa de ctnco a cmcuentapesos. · · 

... 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Elías Silverio, Felipe Alvarez~ Venan
cio Henríquez y ·Filomenó Mieses, contra séntencta de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diez de enero de mil novecientos "'leinticuatro, que los con
dena a diez años de trabajos públicps y pago de costos, por 
el crimen de robo, de noche, con armas, vistiendo el uniforme 
de la Policía Nacional Dominicana, en reunión y con violen
cia, y los condena al pago de los co¡;tos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Ml. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia: pública. 
del día veintinueve de mayo de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS; PATRIA . Y LIBERTAD. 
REPUBLICA 'DOMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos A. Vidal Recio, mayor de edad, soltero, propietario, 
del domicilio y residencia de Barahona, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de·Barahona, de fecha siete 
de agosto de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
cincuenta pesos oro de multa y pago de costos, pqr el delito 
de injurias. ·· · . · 

Vista el acta del recurso levantada en· la Secretaría del 
Ju_zgado ~e Primer.a ~nstanciay en fecha siete de agosto de 
mtl noveClentos vemhtres. ~··· 

Oído al Magistrado Juez . ~;;.tor. . . .· 
Oído el dictamen del Mag tt..íf::lo -Procurador General de 

la República. · _, 
La Suprema Corte, despué~ de haber deliberad o y vistos 

· los artículos 372 del Código r..r:":.! y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. ~ - · 

Considerando, que confor~al artkulo 372 del Código 
Penal, la i~juria q~e se dirija }t particulares se castiga con 
multa de ctnco a cmcuentapesos. · · 
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Considerando, que el Juzgado Correccional de Baraho- , 
na reconoció al señor Carlos A. Vidal Recio, éulpable de ha
ber injuriado públicamente al señor José A. Robert, quien 
ejercía interinamente las funciones de ,Síndico Municipal. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable. ·. 

Por tales motivos, rechaza el recur~o de casación inter
puesto por el señor Carlos A. Vidal Recio, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instanci~ del Distrito Judicial de 
Barahona, de fecha siete de agosto de mil novecientos vein
titres, que lo-condena a cincuenta pesos oro de multa y pago 

-de costos por el delito de injurias, y lo coridena al pago de 
los cos:tos. 

Firmados: R.]. -Castillo-Augusto A. ]upiter-A . .t1rre~ 

dondo Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.--
M. de]. Viñas. 

Dada y fir.mada ha: sido la_anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de mayo de mil noveCientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. · Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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